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1. Directivas de Servicio Técnico Informático
1. A partir del 01 de Enero de 2005, el costo del Servicio Técnico Informático prestado por la DUI será cargado a las unidades solicitantes.

2. El servicio técnico informático será prestado solamente si está cubierto por un Acuerdo de Nivel de Servicios efectuado entre la Unidad de Gestión correspondiente y la DUI. Dicho acuerdo especificará:
(a) los equipos y usuarios cubiertos,
(b) el nivel de cobertura previsto,
(c) los funcionarios autorizados a efectuar solicitudes, en diferentes niveles,
(d) los funcionarios que pueden autorizar acciones, en diferentes niveles,
(e) los funcionarios que pueden autorizar cargos, en diferentes niveles,
(f) la duración del acuerdo.
3. La DUI no podrá incluir como cargos los derivados de acciones unilaterales o errores de la propia DUI., ni los cargos correspondientes a problemas en el sistema central de red o de información. La DUI incluirá los cargos correspondientes a defectos originados por responsabilidad de la unidad de gestión o sus usuarios.

4. Los cargos aplicados serán informados a las unidades de gestión dentro de los 3 días posteriores al final de cada mes y, de no mediar reclamos dentro de los 4 dias siguientes, serán comunicados a la Dirección General de Administración para las afectaciones presupuestales correspondientes.
5. DUI publicará en forma permanente un catálogo de servicios que se actualizará regularmente. Dicho catálogo especificará las características de los productos y servicios y los cargos unitarios que se apliquen.

2. Directivas de Adquisiciones Informáticas
1. A partir del 01 de Diciembre de 2004, todo pedido de bienes o servicios informáticos, telemáticos o de comunicaciones requeridos por dependencias de la UPCH se efectuará a la DUI. DGA/Logística solo recibirá los pedidos procesados y consolidados por la DUI. Por razones prácticas DGA puede aceptar solicitudes para derivarlas a DUI.

2. Los requisitos generales para atender un pedido son:
(a) especificación técnica (revisada por DUI);
(b) determinación de necesidad (formulada por la Unidad de Gestión correspondiente y revisada por DUI para homologar el requerimiento); y
(c) disponibilidad de reserva presupuestal en el período de adquisición (establecida por la información contable y presupuestal conforme a las disposiciones de DGA).

3. Los bienes correspondientes a éstos pedidos son recibidos de acuerdo a los procedimientos establecidos por DGA y entregados a la DUI, la cual es responsable de la conformidad técnica de recepción, así como el registro detallado para el inventario. La DUI entregará los bienes al usuario final a través de Servicio Técnico, informando a DGA de acuerdo a los procedimientos de movilización de bienes.



















